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REGISTRO                                 

                      

FECHA:  29 de diciembre de 2025  
INDUCCIÓN  x   REINDUCCIÓN     

NOMBRE:  KIWA CQR S.A.S 
     CEDULA: 8300402743 

DEPENDENCIA: Subdirecciòn de Planeaciòn y Ordenamiento terretorial 
      

  
CARGO:  Contratista     

ENCARGADO DE LA INDUCCION:  
 ANA MARÍA CHACÓN – MARITZA ANDREA HERNÁNDEZ 

                      

OBJETIVO GENERAL 

Dar a conocer al personal que ingresa a la Corporación las políticas, procedimientos y normas de seguridad y salud en el trabajo, calidad y medio ambiente 
establecidas y así promover y preservar la salud de  los colaboradores,  satisfacción de cliente interno y externo y  el compromiso asumido con la protección del 
medio ambiente. 

CONTENIDO 

Durante la jornada se presentan los siguientes temas: 

  

 Plataforma Estratégica   

 Bases del SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL Y DE RIESGOS LABORALES.   

 Conceptos básicos de SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO   

 Explicación del REGLAMENTO DE HIGIENE Y SEGURIDAD INDUSTRIAL.   

 Divulgación factores de riesgo y sus medidas preventivas al interior de la empresa.   

  BIOLÓGICO   FÍSICO      QUÍMICO     

  PSICOSOCIAL   BIOMECÁNICOS    CONDICIONES DE SEGURIDAD 

  FENOMEROS NATURALES 
  

           

  
 

      

 Políticas adoptadas y apropiadas por los Sistemas de Gestión 
  

 Identificación de Aspectos e impactos ambientales y sus controles   

 Programas internos de gestión enfocados tanto a la Seguridad y Salud en el Trabajo como Ambientales 

 Roles y Responsabilidades del SIG 

 Administración del riesgo 

 Gestión Ambiental Interna   

 Directrices CAM para Ahorro y Uso Eficiente de la Energía   

COMPROMISO 

Como colaborador de la empresa; el asistente a la jornada se compromete con las normas y procedimientos de seguridad y salud, calidad y ambiente dados por 
la empresa para el desarrollo seguro de mi labor. 
 

Declara que conoce el reglamento de Higiene y Seguridad Industrial, las responsabilidades dentro del  SG SST, los riesgos a los cuales está expuesto y las 
medidas preventivas que la empresa ha diseñado para mitigarlos; así mismo los procedimientos y protocolos generales de Seguridad y Salud en el Trabajo de la 
empresa y se compromete a cumplirlos e informar de inmediato cualquier condición insegura  que considere afecte su salud y condiciones de trabajo. 
 
De igual manera declara que participará conscientemente en el cumplimiento de los controles definidos a través de los programas ambientales, los 
procedimientos, manuales y todos los documentos que se adopten por el Sistema Integrado de Gestión y se compromete a informar de inmediato la 
materialización de riesgos de gestión y/o corrupción y cualquier situación que pudiera generar una emergencia ambiental. 
 
 
 

CONSTANCIA DE PARTICIPACIÓN 

            

Hacemos constar que el colaborador arriba descrito participó de la jornada de inducción / reinducción llevada a cabo el día 29 de diciembre de 2025. 

                     

           

  
  

     
  

           

                       Responsable del SG-SST                                                              Responsable designado SIG  
                       ANA MARÍA CHACÓN                                                                     MARITZA ANDREA HERNÁNDEZ 

                       C.C. 1.075.267.670                                                                           C.C 36.311.938 

  

  


